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Guayaquil, Diciembre 10 del 2014 

Señora 

MARIA ANTONIETA ROMERO QUITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 
SOLEAMAR S.A. ., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla, para el cargo de GERENTE 
GENERAL, por el lapso de cinco años . 

SOLEAMAR S.A .., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Abg. Gustavo Cañarte Arboleda, el 1 de Agosto de 1997. E inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón Guayaquil, el 26 de Septiembre de 1997. 

A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Atentamente. 

callo 
Secretario Ad-hoc de la junta. 

  

Razón. Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SOLEAMAR S.A., y declaro 
que me he posesionado en esta misma fecha. 
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Guayaquil, diciembre 10 del 2014 

  

Ced: 091104464-2 

Domicilio : Cdla La Garzota 1 mz 23 villa 1. 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:62.714 

FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:04 y 

—_—_____—__—___—_—_—_——_— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ] 

    

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil catorcé queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOLEAMAR/ S.A. + a favor de MARIA ANTONIETA ROMERO 
QUITO, de fojas 52.267 a 532. 269, Registro de Nombramientos número 
16.958. Ú 
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Ab. Tdmy León Cevallos 

, o 1ó REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 15 de diciembre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR, ' 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el a 
7 declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYÍRUN. 
RECIBIDO 

HORA; 
OJQMAR 2015 19-90 

Receptor: Michelle corderonleataciós 

| simbiosis 

 


